
Lugar y fecha de celebración 
 

Hora 
 

Modelo de contrato de intermediario 
en la venta de un vehículo de ocasión 

 

Datos del intermediario 
Apellidos y nombre o Razón social  
 
 

CIF/NIF/NIE  
 

Domicilio  
 
 

Municipio 
 
 

Código Postal 
 

Provincia 
 

Datos de inscripción registral mercantil (solamente para personas jurídicas) 
 
 

 

Datos propietario/s del vehículo y persona interesada en la venta de un vehículo (en adelante, el 
vendedor)  

Apellidos y nombre o Razón social  CIF/NIF/NIE 
 
 

Domicilio a efectos del presente contrato 
 
 

Teléfono contacto 

Municipio 
 

Código Postal 
 

Provincia 
 
 

Actividad empresarial del vendedor cuando este sea una 
empresa 

 

 

Identificación del vehículo a vender y estado actual del mismo  
Clase de vehículo 

1
 

 
 

Marca , Modelo y Versión  
 
 

Matrícula  
 
 

Número de bastidor 
 
 

Fecha primera matriculación 
 
 

Estado 

Usado 

Destino anterior 
2
 

 
 

Combustible 
3
 

 
Fecha última ITV del vehiculo 
 
 

Marcando el contador en el momento de la 
entrega 

               Km 

Comentarios referentes al  estado del vehículo: 
LIBRE DE CARGAS A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO 

Disponibilidad del vehículo para su venta 

Inmediata 

Ambas partes actúan en su propio nombre y calidades declaradas; se reconocen mutua capacidad legal para la firma del 
presente contrato de intermediación y lo formalizan en base a las siguientes. 

Cláusulas  
1) El vendedor del vehículo declara ser el legítimo propietario del vehículo descrito y lo entrega al intermediario en el día 
de la fecha que figura en el encabezamiento para su venta en las condiciones comerciales indicadas a continuación. El 
intermediario lo recibe a su completa satisfacción. 

2) El vendedor manifiesta que el kilometraje que marca el contador se corresponde con el real. También manifiesta que 
sobre el vehículo no pesa carga alguna. 

3) El intermediario velará del vehículo con la diligencia conveniente, siendo responsable de cualquier daño que por 
cualquier causa pudiera sufrir, exceptuando los que pudiera sufrir una vez llegado el plazo máximo fijado para formalizar 
la venta y sin que la misma se haya realizado y el vendedor no procediera a retirar el vehículo en el plazo máximo de 3 
días a contar desde la fecha mencionada. 

4) El intermediario se encargará de la venta del vehículo, percibiendo la siguiente retribución: 

 

5) Los gastos por la comercialización del vehículo serán a cargo de  

6) Los gastos para la puesta a punto y reacondicionamiento que faciliten la venta del vehículo, serán a cargo exclusivo del 

 

                                                 
1
 Turismo, Todo Terreno, Motocicleta, Quad, Ciclomotor. 

2
 Autotaxi, alquiler sin conductor, autoescuela o Particular. 

3
 Diesel, Gasolina, Súper con aditivos. 



Firma del intermediario 

 

 

 

 
 
Firmado:     ________________________ 

Firma del vendedor 

 

 

 

 

 

 

Firmado:    ________________________ 

7) El intermediario se obliga a liquidar el importe obtenido por la venta el mismo día que esta se haga efectiva, quedando 
facultad a descontar del mencionado precio la comisión y los gastos mencionados en el punto anterior. 
8) El intermediario tendrá que vender el vehículo en las siguientes condiciones y precio: 

Precio de venta  / oferta económica (PVP) 
 

Plazo máximo de formalización  
de la venta:  

9) El vendedor del vehículo podrá retirar el vehículo antes del plazo estipulado pagando todos los gastos que el 
intermediario acredite haber tenido, incluyendo los gastos de estancia del vehículo, que se fijan para su cálculo en la 
cantidad diaria de ___________________ Euros. 

10) Si llegado el plazo máximo de formalización de la venta esta no se hubiera producido, el vendedor retirará el vehículo 
en el plazo máximo de tres días, transcurridos los cuales se meritarán los gastos de estancia mencionados en el apartado 
anterior y que abonará antes de retirarlo.  

11) La garantía establecida legalmente a favor del consumidor o usuario final, será a cargo del vendedor del vehículo, 
prevista en el Código Civil. 

Cláusulas adicionales 

 

 
Y para que conste donde convenga, se extiende el presente contrato entre vendedor e intermediario, en duplicado y a un 
solo efecto, quedando un ejemplar para cada una de las partes interesadas. 
 

 


